














































































































































 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado ponente CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. : Radicado  : N° 54-001-33-33-003-2018-00263-01 

Acción  : Reparación Directa.  

Demandante : Javier Leonardo Vera Munciri,   

                                Nini Johanna Cabrera Diaz                                                 

Demandado : Nacion – Rama Judicial.  

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se procederá a resolver la 

apelación presentada por el apoderado de la parte demandada Rama Judicial 

contra la decisión proferida en auto de fecha 04 de marzo de 2020 por el 

Juzgado Tercero Administrativo Oral de Cúcuta, mediante la cual se declara no 

probada la excepción de falta de integración de litisconsorcio necesario. 

 

1. LA DEMANDA 

 

Se trata de la demanda presentada a través del medio de control de reparación 

directa, que busca declarar responsable a la demandada Rama Judicial, de los 

daños ocasionados como consecuencia de haber operado la prescripción de la 

acción penal por presunto defectuoso procedimiento, esto dentro de la denuncia 

penal que fuera promovida por los demandantes contra el señor Andrés Felipe 

Tello Escobar propietario de un perro de raza Buld Terrier, por las lesiones que 

el animal le causó a su hija menor en ataque presentado el día 11 de 

septiembre de 2011.     

 

2.  EL AUTO APELADO 

 

Se trata del auto proferido en audiencia inicial por el Juzgado Tercero 

Administrativo Oral del Circuito de Cúcuta, por medio del cual se declaró no 

probada la excepción de falta de integración de litisconsorcio necesario respecto 

a la Fiscalía General de la Nación. 

 

Para sustentar su decisión, el A quo inició señalando que la figura del 

litisconsorcio es una forma jurídica mediante el cual se integra una pluralidad de 

personas en la litis que pueden ser naturales o jurídicas, de naturaleza pública o 

privada o de extremo procesal activo o pasivo, dependiendo del polo en que se 

encuentre y que puede presentarse como facultativo o necesario, según la 

necesidad del proceso. 
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Señaló, además que se entiende que el litisconsorte es necesario, cuando a 

efecto de llegar a una sentencia de fondo, es imperativo o requisito 

indispensable contar con la pluralidad de integrantes, contrario sensu, podra ser 

facultativo cuando no es exigencia imperiosa, la concurrencia de mencionados 

sujetos para que el juzgador emita sentencia de fondo.  

 

Lo anterior en pro que de que no exista invalidez de la actuacion, en el sentido 

de que todos los sujetos que esten obligados a comparecer al litigio puedan 

estar vinculados a efectos de garantizar su derecho a la defensa y 

contradiccion, corolario que se ampara bajo la aplicación del artículo 61 del 

CGP el cual es aplicable por remision expresa del articulo 227 de la ley 1437 de 

2011.   

 

Bajo ese razonamiento, concluyó que la finalidad de que el juzgador integre al 

contradictorio a la universalidad de sujetos bien sea del polo activo o pasivo, 

obedece a la necesidad de poder emitir un fallo, lo que implica que siempre que 

el juez pueda dictar una sentencia de fondo con las partes que obran dentro de 

la Litis y que no sea necesario vincular a otros sujetos, la excepción de 

litisconsorte necesario no estará llamada a prosperar, en contrario sentido, si 

resulta imperiosa la comparecensia de algun sujeto en el proceso debido a su 

naturaleza, el mismo se suspenderá durante el término necesario para que 

pueda materializar su derecho de audiencia y defensa.  

 

En ese sentido, el A quo indagó si era necesario o no que la Fiscalía General de 

la Nación hiciera parte del debate procesal de manera necesaria.  

 

Prima facie el despacho replicó afirmativo al cuestionamiento, por cuanto 

consideró que es claro que la accion penal no la desarrolla por si sola la Rama 

Judicial, sino que también es componente esencial la Fiscalía General de la 

Nación, quien se encarga de la etapa de investigacion y posterior acusasion.  

 

No obstante, cuando el juzgador de instancia verificó el proceso, concluyó que 

la naturaleza de la relación jurídica existente entre la posibilidad o no de 

responde de fondo el asunto, con los hechos que efectivamente fueron 

demandados como elemento fundamental para la integracion del litisconsorcio 

necesario, hacen entrever que se trata del posible resarcimiento de perjuicios 

con fundamento en el titulo de imputacion de falla del servicio, que implica la 

comprobacion del nexo de causalidad entre el hecho y el daño respecto a cada 

uno de los responsables, lo que sin lugar a equívocos permite deducir que 

frente a la Rama Judicial, el operador judicial puede resolver el asunto con o sin 

la comparecencia de la Fiscalía General, atendiendo a las competencias legales 

y reglamentarias asignadas frente a la situacion que se analiza.  

 

Anterior razonamiento que se realizó, conforme a que si bien en principio podria 

pensarse que por el conocimiento tanto de los intervinientes como del fallador 

que la propia Fiscalía General de la Nacion tuvo injeriencia en la realización del 
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resultado, ello no implica que para resolver de fondo el asunto el juzgador deba 

integrar un litisconsorcio que no es necesario, cuando es obligacion de la parte 

demandante identificar en debida forma quienes son los integrantes del polo 

pasivo de la accion frente a los cuales se debio formular la demanda. 

 

Señaló que, es la parte accionante en ejercicio de su libertad de configuracion 

de la demanda, la que decidió presentar la misma, solo contra la Rama Judicial 

del Poder Público, y no contra la Fiscalía General de la Nación. 

 

Finalmente puntualizó, que, si bien es obligación del fallador realizar actividades 

tendientes a evitar sentencias inhibitorias, tratandose el caso puntual del medio 

de control de reparcion directa frente a aquellos que fueron demandados, puede 

el juzgador resolver de fondo el asunto, incluso sin la comparecensia o 

vinculacion de los demás posibles demandados. Por lo anterior, resolvió 

declarar no probada la excepción de falta de integración del litisconsorcio 

necesario propuesta por la accionada.  

 

2.- EL RECURSO DE APELACIÓN 

 

El apoderado de la parte demandada Rama Judicial, presenta recurso de 

apelación en contra de la decisión anterior, el cual sustenta así:   

 

Manifestó que para el caso sucinto el juez penal actuó conforme a derecho, 

tanto así, que la persona por la cual se esta indicando un delito fue condenada y 

su abogado defensor apeló dicha decisión que llego a instancias del Tribunal 

Superior, donde fue la misma que refiere en su escrito de sentencia de segunda 

instancia que “efectivamente existe un error de interpretación por parte de la 

Fiscalía General de la Nación en cuanto a la presentacion o al agravante 

contenido al articulo 119 del Código Penal” y es por tal motivo, que la 

prescripción de la acción penal se generó, por aquello, pues el ente acusador 

erró en la interpretación gramatical del agravante contenida en el artículo 119 

del C.P. y no se percató de la modificación a ese artículo.  

 

Luego considera el recurrente, que si existe un hecho por el cual se ocasionó un 

daño dentro de la aplicación de la administración de justicia, aquel debe ser 

atribuido a la Fiscalía General de la Nación, quien en su mala interpretación 

indujo en error al Juez de la Republica, el cual cumplió con su atribución al 

expedir una  sentencia condenatoria a la persona que causó aparentemente 

unas lesiones personales en contra de la menor de edad, quien para el caso 

puntual, sería la victima del proceso penal. Pero que posteriormente, fue el 

mismo magistrado en sentencia de segunda instancia el que consideró que el 

error que propició la configuración de la prescripción fue de la Fiscalía General 

por su mala interpretación  
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Finalmente, y bajo todo lo anteriormente expuesto reiteró su solicitud de integrar 

como litisconsorte necesario a la Fiscalía General de la Nación por las 

consideraciones anteriormente expuestas.   

3. CONSIDERACIONES 

 

Excepción de Falta de Integración de Litisconsorcio Necesario 

 

El artículo 61 del Código General del Proceso, prevé la integración de todas las 

partes que deben intervenir dentro del proceso, siendo las mismas obligadas a 

responder dentro del contradictorio si así se planteara en los hechos o si el juez 

lo determina necesario para que sea resuelto de manera uniforme, por tanto, el 

artículo anteriormente mencionado establece: 

 

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 

jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, 

haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito 

sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones 

o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por 

todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que 

admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes 

falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de 

comparecencia dispuestos para el demandado. 

 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el 

juez dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a 

petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera 

instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 

comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término. 

 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, 

el juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para 

practicarlas. 

 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 

a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho 

en litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 

 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure 

en la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de 

dicho litisconsorcio” (Subraya la Sala) 

 

En el mismo sentido el Consejo de Estado en Sentencia de fecha 05 de mayo 

de 2016, expresó sobre la integración del litisconsorcio necesario lo siguiente: 

 

De conformidad con el artículo 61 del código general del proceso, el 

litisconsorcio puede ser facultativo, cuasinecesario o necesario. El 

litisconsorcio necesario se presenta cuando la cuestión litigiosa tiene por 

objeto una relación jurídica material, única e indivisible, que debe resolverse 
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de manera uniforme para todos los sujetos que integran la parte 

correspondiente. El elemento diferenciador de este litisconsorcio con el 

facultativo, es la unicidad de la relación sustancial materia del litigio, pues 

mientras que en el litisconsorcio facultativo los sujetos tienen relaciones 

jurídicas independientes, en el necesario existe una unidad inescindible 

respecto del derecho sustancial en debate. El litisconsorcio necesario tiene 

su fundamento en la naturaleza de la relación sustancial objeto del litigio, 

definida expresamente por la ley o determinada mediante la interpretación 

de los hechos y derechos materia del proceso. 

 

De acuerdo con lo anterior, se presenta litis consorcio necesario cuando es 

indispensable que al proceso se integren todos los sujetos que están 

vinculados por una relación jurídica material, que debe ser resuelta de la 

misma forma para todos y de no ser así, no es posible resolver la litis de 

fondo”1 (Subraya la Sala). 

 

Ahora delimitándonos al caso en concreto, se observa que dentro del recurso 

presentado por el apoderado de la parte demandada, la Rama Judicial del 

Poder Público, apeló la decisión del a-quo que, decidió no integrar en el 

contradictorio como litisconsorte necesario a la Fiscalía General de la Nación, 

argumentando que, en el evento de que  existiese una relación causal en el 

daño sufrido, este debe ser atribuido al ente acusador, en razón a que fue la 

mencionada y no la demandada, quien interpretó erróneamente una norma 

consagrada en el código penal que era inaplicable para el caso concreto y 

resultado de ello se configuró el fenómeno de la prescripción de la acción 

punitiva. 

 

Respecto a lo precedido debe advertir la Sala que en los procesos en donde se 

puede ver comprometido los recursos de la Fiscalía General de la Nación y la 

Rama Judicial del Poder Público, pues las dos entidades incidieron en la 

materialización del daño, por tratarse de una situación atinente a la 

representación y no a la legitimación en la causa por pasiva, la atribución del 

deber de reparar puede realizarse independientemente de quienes hayan 

concurrido efectivamente en el proceso, pues es en aquellos eventos en que el 

juzgador puede aplicar lo consagrado en el artículo 2244 del Código Civil el cual 

instituye la figura de la solidaridad para efectos de la reparación de daños, 

situación que naturalmente será aplicada una vez el juez configure los 

elementos indispensables para poder dictar una sentencia.  

 

Sobre la responsabilidad civil del estado, el Honorable Consejo de Estado en 

Sección Tercera ha señalado lo siguiente:  

 

                                                           
1 Sentencia 2007-00146/2626-2015 de mayo 5 de 2016, CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN A Rad.: 250002325000200700146 01 Consejero 

Ponente: Dr. William Hernández Gómez, Número interno: 2626-2015 
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“(…) la Sección Tercera2 ha sido consistente en reiterar que el asunto 
relativo a la determinación de qué entidad pública debe asumir la defensa 
en juicio respecto de la Nación cuando se cuestiona ante el Juez de lo 
Contencioso Administrativo la acción o la omisión de algún órgano de la 
Rama Jurisdiccional del Poder Público, constituye una cuestión que no 
plantea problema alguno de cara a la validez de la actuación procesal 
adelantada debido a una eventual falta de legitimación en la causa por 
pasiva, teniendo en cuenta que, de un lado, no se trata de un asunto de 
legitimación en la causa sino de representación del centro jurídico de 
imputación constituido por La Nación —pues, sea cual fuere la entidad 
pública que asuma la defensa de los intereses de la misma dentro de la litis, 
será siempre La Nación, como persona jurídica, la llamada a resistir las 
pretensiones del demandante— y, de otro, lo que resulta realmente 
relevante es que los intereses y la posición jurídica de la multicitada Nación 
sean efectivamente defendidos por algún organismo ─verbigracia el 
Consejo Superior de la Judicatura, la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial, la Fiscalía General de la Nación e, incluso, como en su momento lo 
disponía el artículo 149 del Decreto-ley 01 de 1984, el Ministerio de 
Justicia─, al cual se le haya concedido la posibilidad de ejercer, en debida 
forma, los derechos de contradicción y de defensa dentro del plenario3.STL.  

 

De acuerdo con lo anterior se sostiene que si bien, en gracia de discusión, la 

Fiscalía General de la Nación hubiese realmente causado el agravio que se 

debate en el proceso, tal cual como lo señala la sentencia en cita, las 

pretensiones de una eventual reparación de perjuicios por las falencias en la 

prestación del servicio de la administración de justicia, tratándose de órganos 

que integran la Rama Judicial del Poder público recaerán siempre sobre la 

Nación, y serán esas entidades quienes se vinculan al proceso las que 

representen y defiendan  los intereses de aquella, sin perjuicio de que en el 

evento de que se emita una sentencia condenatoria, el juzgador pueda dar 

aplicación a la figura de la solidaridad.  

 

Dicha conclusión, guarda relación con lo deprecado en la misma sentencia 

arriba citada, la cual más adelante indica gramaticalmente lo siguiente:  

 

“Ahora bien, dado que en el sub lite La Nación estuvo debidamente 

representada por la Fiscalía General de la Nación, se concluye que hay 

lugar entonces a dirimir de fondo la controversia planteada, con la 

anotación de que las condenas que se profieran dentro de la parte 

resolutiva del presente proveído, deberán ser asumidas en forma solidaria 

tanto por dicho ente investigativo, caso en el cual el que se verá afectado 

será su propio presupuesto, como por la misma Nación pero con cargo al 

presupuesto de la Rama Judicial - Dirección Ejecutiva, comoquiera que las 

decisiones que dieron lugar a la configuración del daño que aquí 

comprometió la responsabilidad patrimonial del Estado fueron dictadas 

también, en su debida oportunidad y según ya se dejó reseñado, por los 

respectivos y competentes Jueces de la República. 

 

                                                           
22 [Cita Nº. 25]Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 2 de mayo 

de 2007; Radicación No.:73001-23-31-000-10540-02; Expediente No. 15.576; Actor: Ignacio Murillo Murillo; 

Demandado: Nación – Ministerio de Justicia 
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Así las cosas, ante la autonomía administrativa y, especialmente, 

presupuestal con la cual operan la Fiscalía General de la Nación, de un 

lado y, de otro, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, aunque la 

entidad de derecho público que será declarada responsable 

patrimonialmente será una sola, La Nación, ello determina que las 

condenas que mediante el presente pronunciamiento se impongan como 

consecuencia de la privación de la libertad de la cual fue víctima el señor 

Didier Gustavo Gaona Sánchez -situación resultante de decisiones y de 

actuaciones adelantadas tanto por un Juez de la República, como por 

distintas dependencias de la Fiscalía General de la Nación-, deban 

imponerse de manera solidaria en contra de esta última Entidad y de la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial”. 

 

Así pues, en procesos como el ahora analizado, donde la responsabilidad 

extracontractual del estado donde se puede presentar por hechos atribuibles 

tanto a la Fiscalía General de la Nación como a la Rama Judicial, la 

comparecencia conjunta de ambas entidades no es imprescindible para llevar el 

asunto a fallo, pues la figura de la solidaridad le permite al Tribunal, acreditados 

los elementos requeridos para el efecto, condenar a la Nación en cabeza de la 

entidad con patrimonio autónomo que haya intervenido en el trámite procesal. 

Bajo dicha lógica, resulta dable concluir que la comparecencia de la Rama 

Judicial o la Fiscalía General de la Nación en procesos contenciosos 

administrativos con elementos fácticos como los arriba descritos, debe 

necesariamente ser entendida bajo el supuesto del litisconsorcio facultativo. 

 

Bajo ese razonamiento, para este despacho es claro que ante la presente 

controversia se está ante la presencia de un verdadero acontecimiento que 

conforma el litisconsorcio facultativo y no, como lo aduce el demandado ante 

uno de índole necesario, por lo que corresponde al demandante dentro de su 

libre configuración de la demanda estipular sobre que sujeto recaerá las 

pretensiones que soportan su demanda.  

 

Por lo expuesto, se confirmará lo resuelto por el Juzgado Tercero Administrativo 

Oral de Cúcuta, referente a declarar no probada la excepción de falta de 

integración del litisconsorcio necesario por parte de la Rama Judicial del Poder 

Público. 

 

Por lo anterior, el Tribunal Administrativo de Norte de Santander, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto de fecha 04 de marzo de 2020 emitido por el 

Juzgado Tercero Administrativo Oral de Cúcuta referente declarar no probada la 

excepción de falta de integración del litisconsorcio necesario respecto de la 

Fiscalía General de la Nación. 
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SEGUNDO: En firme esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de 

origen, previa las anotaciones secretariales de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

Magistrado 

 



  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:   54-001-23-33-000-2018-00088-00 

Demandante: Nación – Rama Judicial. 

Demandado: Carlos Gregorio Bernal Meaury.    

Sucesora Procesal:         Luz Marina Meaury Salcedo. 

Medio de Control: Repetición.  

 
En atención al informe secretarial que antecede, se observa que en el archivo pdf 
No. 021 del expediente digital, este Despacho dispuso emplazar a la señora Luz 
Marina Meauri Salcedo, conforme lo prevé el artículo 293 y artículo 108 del 
Código General del Proceso.1 
 
Ahora bien, en el archivo pdf No.027 “Registro Emplazados” se verificó la inclusión 
en el Registro Nacional de Emplazados, publicación disponible en la consulta de 
personas emplazadas y registros nacionales en línea, de la página web de la 
Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co), y se constató que a la fecha han 
transcurrido más de quince (15) días desde la fecha de publicación de la 
información en dicho registro, y se entiende surtido el emplazamiento. 
 

En consecuencia se dispone,  

 

1.- Desígnese como Curador Ad-litem de la señora Luz Marina Meauri Salcedo, a 
los abogados: Doctora Katherine Ordóñez Cruz, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 37.392.694 y T.P. 152.406 del C.S.J; doctor Felix Antonio Quintero 
Chalarcá, identificado con la cédula de ciudadanía No.13.453.396 y T.P. 95.084 
del C.S.J.; y doctora Ana Karina Briceño Ovalles, identificada con Cédula de 
ciudadanía No. 1.090.433.989 y T.P. 235.935. 
 

2.- Por Secretaría, comuníquese a los señores abogados designados para el 

cargo de Curador Ad-litem, advirtiendo que es de obligatoria aceptación so pena 
de las sanciones consagradas en el numeral 7° del artículo 48 del Código General 
del Proceso.  
 

3.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 48 del Código General del Proceso, se 
designará el cargo de Curador Ad-litem, el primero que manifieste expresamente 
la aceptación del cargo, dentro de los primeros cinco (5) días siguientes al recibo 
de la comunicación del nombramiento, en los términos establecidos por el citado 
artículo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ 

Magistrado 

                                                           
1 Pdf No.021 del E.D. 

http://www.ramajudicial.gov.co/









